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RESOLUCION N* 85-2-1-1)9544 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 19 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS BE GUAYAQUIL 

Ba ejercicio de lus atribuciones señaladas por el Señor 
7 porintendente de Conpañías, según Resolución No. 6053 del 

22 e Diciembre de 1.976; 

7 CONSIDERANDO 

QUE el 20/40 noviembre “de 198Y se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil abogado Piero 6, Ay- 
cart Vincenzini, la escritura pííblica de irmento dy capital 
y reforma de estatutos de INNOBILIARIA MIMAR S.A. ; 

QUE el tageniero «€ comercial Miguel Caicedo Cedeño Y cen 
| el. patrcindo abogado Thomas Aycart Vincenziniy en su 
| calidad de Gerente y o resentante Legal de la compañía, , 
| 0 ha selicitado la aprobación de la indicada escritora » pábli- 

ca, a cuyo efecto he presentado cuatro copias certificadas 
de la mismas; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Mos. 84-037-1A del 9 de enero de 19834; y 

” 35-0055-TIA del 18 de enero de 1985 emitidos por el 
| - Departamento de Inspección de esta institución: / 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
. CA-85-5382 del 19 de marzo de 1985, ha emitido informe 

favorable para la continuación del "erámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

AQ 

En ejercicio de las atribuciones que le confíere la 
Ley; y, WN 

RESUELVE 

O ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a)'el aumento de capital 
de INMOBILIARIA MIMAR S.A. por TRES MILLONES DE SUCRES, 
dividido tres mil nnevas acciones de un míl sucres cada 
una, y b)vVLa reforma de estatutos constantes en la indicada 
escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, y PISPONER que el Notario Trigésimo 
de este Cantón, tome nota al merg . de la matriz de la 

oo. escritura pública que se aprueba el centonido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. Y DISPONER que el Registrador de la 
: Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realíza el ingeniero comercial Miguel Caicedo 
Cedeño en favor de "INMOBILIARIA MIMAR S.A," de los inm- 
wueblesz constantes en la escritura pública que se aprueban 
por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 
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, ARTICULO CUARTO >> DISPONZA A que el pes iserador Mer- 
tón Oueyaquil: a scriba la re es- 

QS 4% * 9 ls "illes junto con la presente Resolución, archive 
ne uña copia e dicha escritura y devuelva las restantes con la 

sestql e m3la re taescoipción quen ser erdema poy, DI/ la con las 
SS a prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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RAMO Le SaARPAÍane -IOÁPTOREÍA de. ENE 
0 unas ele apital y 3 e otermer sus ataco a 

escritura pública que se aprueba per la presente Reseloción 
YX piento razón de esta anotacion, : 

BE a "ARTICULO. EXTOL- DISPONER que un extracte de la 
ao iteada: everitara pública se publique por una vez, en uno 

Les rta ys diarios de mayor circulación en E Un ejem- 
. plar de la publicación deberá entregarse este Despac » 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o - a AN 

072.0" aotza 1 > 1= COMINIQUESD, y :DADA-y0 firmada on la, A de 
sjores y [oro flompañiLas en Cuaysanit, po: / 3 
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S En cumplimiento de la Resolución que. antecede, que 

y anotado bejo el nímere 9026 del Repertorio » Guayaquil y nt 

mil novecientos noventa y uno +.El Registrador de la Propiedasr 

A 
osos se tombinota del Aporte ordenedo e 

pr ”- 4 
“e 

3002 del Registro de Propieded de 1.972 y 19050 del Registre 

.1.980 ,8l mergen de las inscripciones respectivas. Guayequi, 
- 

' de mil riovecientos noventa y mo .El Registrador de le Prdpiddad 
2 
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Queda 'inscrita la presente Resolución de fojas 20.226 
: a 20.228, número 7,411 del Registro Mercantil y anota 

4 da(pajo el número 13.376 del Repertorio +.» Guayaquil, 
Julio catorce de mil novecientos noyenta di dos .- El 
Regiatrador Mercantil .- 
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Se tomó nota de lo ordenado/en la anterior Resolución a as del Re- 

gistro Mercantil de 1,980,/“a1l margen de la inscripción respottiva »- Guaya- y 
quil, Julio catorce de mil novecientos noventa i dos .- El Registrador Mer- 
cantil .- > > 

             

    
PR ArDIADE    . HÉCTOR MICITL AL 

Registrador Mercamtit del


